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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 

  

NOTARIO 

Ct 20182301004P05962 
A FACTURA 002-002-000057273 

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Y REFORMAS DE ESTATUTO 

OTORGA: MARÍA HELENA NOLIVOS DÁVILA, EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE 

PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVICOLAS 

CUANTÍA: USD $ 500.000,00 

DI TRES COPIAS 

PP 

En: la ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del : Ecuador, hoy, - LUNES, 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, doctor OSWALDO 

ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto 

de éste Cantón, comparecen: la señora doctora 

MARÍA HELENA NOLIVOS DÁVILA, de estado 

civil casada, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía 

REPROIMAV S.A. , REPRESENTACION DE 

PRODUCTOS! E IMPLEMENTOS ! AVICOLAS, 

conforme: justifica - con ..la copia del 

    

    
   



nombramiento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante, quien 

se encuentra debidamente autorizada para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía, 

según acta que también se  adjunta.- La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, legalmente capaz y hábil ante la 

Ley para celebrar actos, contratos y contraer 

obligaciones, domiciliada en esta ciudad de 

Santo Domingo, a quien de conocer doy fe; en 

virtud de que me presentó su respectivo 

documento de identidad, con el. cual y su 

consentimiento se imprime del Sistema Nacional 

de. Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, el 

certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana, que incorporo a la presente 

escritura.- Examinada - por mí, el Notario y 

hallándose bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, que a 

celebrar procede libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me presenta cuyo teno 

  

    

    

   

literal y que transcribo es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el-Registro de Escritura 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

. ESTATUTO SOCIAL DE . UNA _£LOmPS d 

ANÓNIMA, contenida dentro de las siguientes 

  

 



  

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

  

(sn cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN ES 
8    UDICATURAZS 2) 

Comparece a la celebración de la presénte : es 
INTO DON e» 

“escritura la señora doctora: MARÍA HELENAAS 

NOLIVOS DÁVILA, de estado civil casada, en su 

calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía REPROIMAV S.A. 

REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVICOLkAS, conforme se justifica 

con la copia del nombramiento que se agrega al 

presente instrumento como documento 

habilitante, quien se encuentra debidamente 

autorizada para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía, según acta que 

también se adjunta.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A) La COMPAÑÍA REPROIMAV 

S.A... REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS  AVICOLAS., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el veinte y 

ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor 

Edgar Patricio Terán Granda, legalmente 

    

     

      

inscrita en el. Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 19 de junio de 1995, Inscripción No 

95, Tomo No 126. B). La Compañía 

REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE 

PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVICOLAS, cambio 

su: domicilio del; Distrito Metropolitano de Quito a 

la ' “ludad' de Santo Domingo. de los: Colorados, 
En 

co. .



fijó el capital autorizado, aumento el capital 

suscrito y reformó los estatutos de la 

compañía, mediante escritura pública otorgada 

ente el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 16 de 

febrero de 2005 e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil de Santo Domingo, el 20 de julio de 

2006 y en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el 27 de julio del dos mil seis. C) Con fecha siete 

de mayo del dos mil quince, ante el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo 

del Cantón Quito, legalmente inscrito con fecha 2 

de junio del 2015, la Compañía REPROIMAV S.A. - 

REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVICOLAS, amplió el plazo de 

duración de la compañía y reformó sus 

estatutos sociales. D) La Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el veinte y 

seis de noviembre del dos mil dieciocho aprobó 

por una unanimidad el aumento de capital y su 

consecuente Reforma del Estatuto Social y 

autorizó a la Gerente General de la compañía, 

doctora MARÍA HELENA NOLIVOS DÁVILA, para / 

que celebre y firme la escrit A 

correspondiente.- TERCERA: AUMENTO ¡P | 

CAPITAL.- Con tales antecedentes y dand         

  

cumplimiento con las resoluciones pertinentes d 

la Junta General Universal de Accionista 

Compañía REPROIMAV S.A. REPRESENTACION  
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> CONSEJO DE LA 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

DE PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVICO ÁS pS 
JUDICATURA S> 

A 

  

celebrada el veinte y seis de noviembre del Sn Y) 

dos mil dieciocho, cuyo ejemplar se adjuÑegrro cons 7 
: RIA Co 

como documento habilitante al presente 

instrumento, me permito declarar BAJO 

JURAMENTO, lo siguiente: APROBAR el aumento 

del capital suscrito y pagado de la Compañía en 

la suma de QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$500,000.00), mediante la emisión de nuevas 

acciones ordinarias, indivisibles, nominativas e 

«iguales y que será pagado por compensación de 

        

      

créditos, valor transferido a la Compañía por la 

Accionista María Helena Nolivos Dávila y que 

se encuentran registrados en la cuenta 

denominada “Aportes para futuras 

capitalizaciones; y, debido que el accionista 

señor- doctor José Carlos Ayora Palacio, 

renunció a su derecho de preferencia para 

suscribir el presente aumento de capital, se lo 

acepta y' únicamente aumenta el capital la 

accionista señora María Helena Nolivos Dávila; 

-por tanto, se acepta que la accionista sea la 

única que pague íntegramente el capital 

uscrito para el presente aumento de capital. Por 

tanto, el aumento de capitál es como sigue: 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA REPROIMAV S.A.  REPRESENTACION DE 
PRODUCTOS: E IMPLEMENTOS AVICOLAS * : 

i MS 4 pl 
1— O > 2 Ct



  

  

  

    

ACCIONISTAS . CAPITAL CAPITAL NUEVO PORCENTAJE 

SUSCRITO SUSCRITO Y CAPITAL : 

ANTERIORMENTE PAGADO POR 

: COMPENSACION 

DE CREDITO " 

José Carlos $ 600,00 - $ 600,00 0.12% 
Ayora Palacio 

María Helena $ 200,00 $ 500.00,00 $ 500,200,00 99.88% 

Nolivos Dávila 

TOTALES $ 800,00 $ 500.00,00 $ 500.800,00 100.00 %         
  

La cuenta con que se incrementa el capital se 

encuentra debidamente contabilizada y 

registrada en los libros contables y legales de la 

Empresa, asumiendo la Representante Legal la 

responsabilidad de. tal afirmación.- CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- De igual forma y 

con los antecedentes expuestos, la señora: 

MARÍA HELENA NOLIVOS DÁVILA, en la calidad 

que comparece, y dando cumplimiento al acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas. de la compañía REPROIMAV S.A. 

REPRESENTACION — DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVICOLAS, declara bajo juramento 

que como consecuencia del aumento. de capital 

se reforma el artículo Quinto del Estatuto Social 

que dirá: “ARTICULO QUINTO. EL. Carrá. 

SOCIAL. - El capital autorizado de la compañía 

- es.de Un Millón un mil seiscientos dólares de/los 

: Estados Unidos de América; el capital suscrito y 

pagado de la compañía es de QUI 

- MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOSTESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en QUINIENTAS 
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gravedad del juramento y la obligación de decir la 

verdad, DECLARA BAJO JURAMENTO que acredita la 

real y correcta integración del aumento de capital 

«suscrito y pagado, conforme se indica en la cláusula 

anterior.- SEXTA.- DECLARACIÓN DE LICITUD DE 

LOS FONDOS.- 

| | enas del perjurio y la gravedad del juramento y la 

La co mpareciente, conociendo las 

obligación de decir la verdad, declara bajo juramento, 

ue los fondos de este aumento de capital, tienen un 

origen lícito, propios de las actividades comerciales que 

realiza, la accionista. que ha aumentado el _Capital.- 

SÉPTIMA.- - 

ECUATORIANO.- 

¿CONTRATOS CON: EL ] ESTADO 

La: compareciente, conociendo las 

ATolcowi, MIL OCHOCIENTAS ACCIONES de valo JAEN 
(_ JUDICATURA > 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI Hs > S 

DE AMERICA, cada una, numeradas del un E 0 o) 
da E 

quinientos mil ochocientos.” Por tanto N ET > 

Cuadro de Integración de Capital es como sigue: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 
COMPANIA 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES VALOR DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO LA 
ACCIÓN 

José Carlos $600,00 $600,00 600 $ 1,00 0.12% 
Ayora Palacio 

María. Helena |  $500.200,00 $500.200,00 | 500.200 |$1,00 99.88% 
Nolivos Dávila 
TOTALES $ 500.800,00 $500.800,00 | 500.800 - 100.00 % 

QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- La 

compareciente, conociendo las penas del perjurio, la



penas del perjurio, la gravedad del juramento y la 

obligación de decir la verdad, DECLARA BAJO 

JURAMENTO Que su representada compañía 

REPROIMAV S.A. REPRESENTACION — DE 

PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVICOLAS, a la 

fecha del otorgamiento de la presente escritura 

pública, NO es contratista del Estado Ecuatoriano ni de 

ninguna de  sús  -Instituciones.-  OCTAVA.- 

AUTORIZACIÓN.- De conformidad al Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, la señora 

- Dra. MARÍA HELENA NOLIVOS DÁVILA está autorizada, 

para.que realice todos los trámites pertinentes, ante 

los Organismos correspondientes, hasta obtener la . 

inscripción de la escritura pública en el Registro 

_Mercantil.- — NOVENA.- - MARGINACIÓN.- La 

. Compareciente está autorizada para que solicite y 

realice la marginación, del presente aumento de 

capital, : tal margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía, en la Notaría 

correspondiente.-  DÉCIMA.-  ACEPTACIÓN.- La 

compareciente, en la calidad que comparece, acepta el 

contenido de las cláusulas que anteceden por estar 

efectuadas conforme a Derecho, y a los intereses de lal 

  

   

| - compañía que representa, ratificándose en pu 

contenido.- DECIMO  PRIMERA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes: a) 

Nombramiento de Gerente General, debidame 

inscrito en el Registro Mercantil; b) Copia a 

del Acta-de Junta General Extraordinaria Universal de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA REPROIMAV S.A. A CPRECENTAGION OS 

PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVICOLAS en 

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
el día de hoy, jueves, veinte y seis de noviembre del dos mil dieciocho, a las 
15h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en: Lotización Buenos Alres, calle 
Dieciocho, sin número y calle Italia de esta ciudad de Santo Domingo, se reúnen 
en Junta General de Accionistas los señores: José Carlos Ayora Palacio, titular 
de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, pagadas en su totalidad; y, María Helena Nolivos Dávila, 
titular de doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, suscritas y pagadas en su totalidad; quienes por 
unanimidad acuerdan reunirse en Junta General Universal de Accionistas, según 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1. CONOCER Y RESOLVER ACERCA, DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DE ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

Actúa como Presidente de la Junta el doctor José Carlos Ayora Palacio y como 
Secretaria la doctora María Helena Nolivos Dávila, encontrándose representado 
el cien por ciento del capital social pagado de la compañía, equivalente a 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América y existiendo por lo mismo 
el quórum legal establecido en la Ley y el Estatuto, se declara instalada la Junta 
General Universal de Accionistas y para tratar el PRIMER PUNTO.- CONOCER 
Y RESOLVER ACERCA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- 
Toma ta palabra el Presidente, que indica que es conveniente para los 
intereses de la Compañía aumentar su capital social en la 'suma', de 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y este 
aumento se los realizará por compensación de crédito que tiene a su favor 
8 accionista doctora María Helena Nolivos Dávila, por um valor de 
UINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 'DE AMERICA, 

debido a que desde el siete de julio del dos mil dieciséis hasta el veinte y siete 
de diciembre del dos mil diecisiete, ha venido proporcionando el - balancéado 
al a compañía, por lo que en los balances correspondientes tenemos una deuda 
de uinientos mil dólares, según se puede comprobar de los registros * asientos 
copii bles y las facturas emitidas a nombre. de la Compañía y que se adeudaban 

fe ahora constan en el Diario General Contable de la Compañía como aporte 
futuras Capitalizaciones. Indica que como socio, no se opone a dicho aumento, 

pero para él es imposible aumentar el capital en la. parte que le corresponde, por 

tanto renuncia expresamente a su derecho preferente de aumentar el capital, 
conociendo los efectos de esta renuncia. La Junta luego de una deliberación y una 
vez revisada la documentación puesta en. conocimiento de los accionistas y 
certificación de la cuenta denominada “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, por 

       

   
   

 



unanimidad RESUELVE: APROBAR el aumento del capital suscrito y pagado de la 

Compañía en la suma de QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $500,000.00), mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias, indivisibles, nominativas e iguales y que será pagado por compensación 
de créditos, valor transferido a la Compañía por la Accionista María Helena Nolivos 
Dávila y que se encuentran registrados en la cuenta denominada “Aportes para 
futuras capitalizaciones; y, debido que el accionista señor doctor José Carlos 
Ayora Palacio, renunció a su derecho de preferencia para suscribir el presente 
aumento de capital, se lo acepta y únicamente aumenta el capital la accionista 
señora María Helena Nolivos Dávila; por tanto, se acepta que la accionista sea la 
única que pague íntegramente el capital suscrito para el presente aumento de 
capital. Por tanto el aumento de capital es como sigue: 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REPROIMAV S.A. 
REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS E MMPLEMENTOS AVICOLAS 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUEVO CAPITAL ¡ PORCENTAJE 
SUSCRITO SUSCRITO Y 

ANTERIORMENTE PAGADO POR 
COMPENSACION 

  

    
            

DE CREDITO 
José Carlos $ 600,00 - $ 600.00 0.12% 

Ayora Palacio 
María Helena $ 200.00 500.000,00 $ 500.200.00 39.88% 

Nofívos Dávila 
TOTALES $ 800.00 500.000,00 $ 500.800.00 | 160.00 % 

  

El Presidente de la Junta, una vez evacuado el primer punto, solicita a la 
Secretaria que de lectura del segundo punto acordado en el orden del día. 

SEGUNDO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPANIA ON 

El Presidente indica, que como consecuencia del aumento de capital debe 
reformarse el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, mismo que 
debe decir: “El capital autorizado de la compañía es de UN Millón un mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América; el capital suscrito y pagado de la 
compañía es de QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES [DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en QUINIENTAS MIL OCH CIENTAS-- 
ACCIONES de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, cada una, numeradas del uno al quinientos mil_ochócientos. Los 
Accionistas luego de un intercambio de opiniones por unaniríida: SUELVEN: 
REFORMAR el Artículo Quinto del Estatuto Social de la € añía de conformidad 
con la propuesta analizada y como consecuencia se reforma el Artículo Quinto que 
en adelante dirá: ARTICULO QUINTO. EL CAPITAL SOCIAL. - “El capital 
autorizado de la compañía es de UN Millón un mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América; el capital suscrito y pagado de la compañía es de 

    
 



  

  

  

      

REPROIMAV 5.A. 

Ruc: 1791294505001 

Direccion: LOT. BUENOS AIRES CALLE 18 Y CALLE N ITALIA 

Telefono: 023767554 

DIARIO GENERAL Nro. ASI113945 A 
O AI 

o SE 
Fecha : 31 de diciembre de 2017 o 

. Factura : 4 s 

Concepto: Aporte futuras capitalizaciones de la cuenta por pagar de la Dra. Maria Elena | 
Retencion : 2 

Aporte futuras capitalizaciones de la cuenta por pagar de la Dra. Maria Elena 2 

CODIGO CUENTA CONTABLE EE. 7 ¿O AABER 
EEE Pe Mo 

2.01.01.01.001 Proveedores Relacionados Locales ” a 

3.01.02.02.001 Aporte Futuras Capitalizaciones “==” 500,000.00 

Elaborado el : 31/diciembre/2017 En el asiento de Diario Nro: ASI13945 TOTALES: 500,000.00 

 



 



    

REP ROIMAY S.A. 
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Grupo pao ¡sols Y 

QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN: 
AMÉRICA, dividido en QUINIENTAS MIL OCHOCIENTAS ACCIONES 
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ma 
una, numeradas del uno al quinientos mil ochocientos.- Por tanto el WE 
Integración de Capital es como sigue: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

            

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES | VALOR DE | PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO LA ACCIÓN 

José Carlos $ 60,00 $ 600.00 800 $ 1,00 0.12% 

Ayora Palacio 
María Helena $ 500.200,00 3 500.200,00 500.200 $ 1,00 99.88% 

Notivos Dávila 
TOTALES $ 500.800,00 3 500.800,00 500.500 - 100.09 %   
  

  

  

Se autoriza a la Gerente General de la Compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital, realice los trámites legales 
correspondientes necesarios para su inscripción en el Registro Mercantil; Registre 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, comunique a la 
Superintendencia de Compañías y actualice el RUC en el Servicio de Rentas 
internas, si fuese necesario.- Evacuados todos los puntos del orden del día el 
Presidente da un receso para que se redacte el acta; se reinstala la sesión, da 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. 
En todo caso, se deja constancia gue no ha existido ninguna oposición a la Junta ni 
sus resoluciones. Siendo las 18:00 horas se da por terminada la Junta, 

  

| ceÁ . 
t 4 z 4 1 1 La a A YA 

“Tf . Ae 
(AAA Y 

DraW María Helena Nolivós Dávila 

SECRETARIA -ACCIONISTA 

ET a 
Dr, José Caños Ayora Palacio 
PRESIDENTE - ACCIONISTA 

! | 

| 

. 

i ¡Certifico: Que la presente acta es fiel copia del original, que reposa en el Libro de Actas de 

la! tompañía, al cual me remito en caso de ser necesario. Santo Domingo, a catorce de 

did mbre del dos mil dieciocho. - 

Ye Eluna ptos 
Dra. María Helena Nolivos Dávila 

SECRETARIA 

 



 



    

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

   
  

NUMERO RUC: 4791294505001 

RAZON SOCIAL: 
IMPLEMENTOS AVICOLAS 

NOMBRE COMERCIAL: REPROIMAV S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NOLIVOS DAVILA MARJA HELENA 

CONTADOR: GUALAN TENECELA CECILIA MARICELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/06/1995 FEC. CONSTITUCION: 19/06/1995 

FEC. INSCRIPCION: 19/07/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/09/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: . 
  

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Ciudadela: 
LOTIZACION BUENOS AIRES Calle: 18 Número: S/N Intersección: ITALIA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
COLEGIO RICARDO CORNEJO Telefono Trabajo: 023768459 Telefono Trabajo: 023767554 Celular: 0984661606 Email: 
contabilidad .reproimavQHgmail.com Web: WWW. .REPROIMAV.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

¿] Son derechés, de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.,sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los imtesgstablesidas € eri Ramo ea fcación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en ajesidóde retención do PONAria ORAR: o 

  

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. joe presentados pertenecen al contribuyente 
Recuerde quelsus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, tr 
bienes o preste bkervicios únicamente con tarifa 0% de IVA ylo sus ventas con tarifa diferente de 0% sepno o de eo ED del IVA, 

1 O 5 ZUO4É sono 
E ABIERTOS: mn Agéncia | 

sfiera 

R$ DE ESTAB ECIMIENTOS. REGIS, ADOS:------ del-001-al --005  - 
    

    

  

  

    

JURISDICCION: DE LOS TSÁCHILAS sl ADOS:/ _ 

TAI 
RIBUYENTE INTERNAS 

  

   
    

  

Declaro que los datos conten ejjéste documento son exactos y verdaderos, pof lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (An. 97 Código Tributario, AHÍ 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apligación de la Ley del RUC). : 

Usuario: FLCUAMINO Y Lugar de emisión: SANTO DOMINGO?AV, QUITO Fecha y hora: 12/09/2018 11:02:15 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791294505001 

RAZON SOCIAL: REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 
IMPLEMENTOS AVICOLAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/06/1995 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 17/11/2006 
FEC. REINICIO: — 22/07/2014 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA 
ESPECIE GALLUS DOMESTICUS). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: LOTIZACION 
BUENOS AIRES Calls: 18 Número: S/N Intersección: ¡TALIA Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO RICARDO CORNEJO 
Telefono Trabajo: 023768459 Telefono Trabajo: 023767554 Celular: 0984661606 Email: contabilidad.reproimavMHgmail.com Web: 

WWW. REPROIMAV.COM 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 07/06/2000“ 

NOMBRE COMERCIAL: — REPROIMAV S.A. FEC. CIERRE: 2 
FEC. REINICIO: - 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES ¡INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO (LOCALES * 
COMERCIALES). : 
VENTA AL:'POR MAYOR DE HUEVOS. 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA 
ESPECIE GALLUS DOMESTICUS). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: PUERTO LIMON Calle: VIA LA 

INDEPENDENCIA Número: S/N Intersección: MARGEN DERECHO Referencia: ADOS KILOMETROS DEL [PUENTE DEL RIO 
PERIPA Kilómetro: 1 Telefono Trabajo: 023750560 Telefono Trabajo: 023705686 Fax: 023750560 Email: reprolmav(MHaccessram.net 

Celular: 0999838896 Email: joseayora190Myahoo.es Email: contabilidadOreproimav.com    

  

   

  

Hz Sl Dz WolhwsS / Al 
7 UA 

FIRMA DEL CONFRIBUYENTE | 
. e ada 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo fuSase £ló Lag sp 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicl ón de la Ley uelk 

Usuario:. FLCAMINO Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fecha y hora: 12/09/2018 11:02:15 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791294505001 

RAZON SOCIAL: REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 
IMPLEMENTOS AVICOLAS    

LA LIZA SN 
  

   
No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. AA Ote, 

4 > 

NOMBRE COMERCIAL: REPROIMAV GRANJA EL TOACHI FEC. CIE E x) 
FEC. REIN Glo:, RIAS 

SA vo iro pan ¿3 

LT ra O 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA 
ESPECIE GALLUS DOMESTICUS). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: MEJIA Parroquia: MANUEL CORNEJO ASTORGA (TANDAPI) Ciudadela: RECINTO LA PALMA 

Calle: VIA A QUITO Número: S/N Intersección: MARGEN DERECHO Referencia: A UN KILOMETRO DEL CAMPAMENTO DEL 
PROYECTO TOACHI PILATON Kilómetro: 69 Telefono Domicilio: 023705686 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: REPROIMAV PLANTA DE INCUBACION FEC. CIERRE: 16/08/2017 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: LOTIZACION 
BUENOS AIRES Calle: 18 Número: S/N Intersección: CALLE N Referencia: AUNA CUADRA DEL COLEGIO RICARDO CORNEJO 
Telefono Domicilio: 023752285 Telefono Trabajo: 023705686 

      

     

    

  

vertica Qué los ac a 
y certificado 2 de yo o pr Presentados os pertenecen alco 

  

a pa 

  

  

  

Declaro que los datos contenido. te documento son exactos y verdaderos, por lo que/asumo la responsabilidad legal que de ella se 

Qeriven (Art. 97 Código Tributario, AÁ. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apliqación de la Ley del RUC). 

Usuario:  FLCAMINO Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV, QUITO Fecha y hora: 12/09/2018 11:02:15 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791294505001 

RAZON SOCIAL: REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVICOLAS 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 02/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: REPROIMAV GRANJA VELASCO IBARRA FEC. CIERRE: 04/03/2016 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE POLLOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS Ciudadela: RECITO VELASCO IBARRA Calle: VIA A VELEASCO IBARRA KM. 10 Número: S/N Intersección: 

MARGEN IZQUIERDO Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE LAS CANCHAS Carretero: VIA A QUININDE Kilómetro: 13 

Camino: MARGEN DERECHO Telefono Domicilio: 023705686 

N 
, 

o 1 

1 ] 
Doy $ que las fotoca| q0s9 e ant cedef concuerdan 
con llos document b , 

Sh... 4          

  

      
al 
We Slvas Wolws 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —— peroo DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la qué asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  FLCAMINO Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV, QUITO Fecha y hora: 12/09/2018 11:02:15 
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Nós REPROIMAV S.f. 

  

    

  

  

Var * Representación de productos e implementos avícolas. Grupo Avícola ¡iaster 

Santo Domingo, a 1 de agosto del 2018 

Sra. Dra. . 
MARÍA HELENA NOLIVOS DAVILA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas: de la 
Compañía REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 
IMPLEMENTOS AVICOLAS, en sesión de carácter universal realizada el día viernes, 20 de 

julio del 2018, tuvo el acierto de nombrar a Ud., GERENTE GENERAL de la Compañía para 
un período de cinco años. 

Como Gerente General tendrá Ud., la representación legal de la compañía en forma judicial y 
extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el artículo Vigésimo Primero del 
Estatuto Social de la compañía, constituido mediante escritura pública otorgada el 28 de abril de 
1995, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán Granda; y, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de junio de 1995. La 
Compañía REPROIMAV S.A. REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 

. IMPLEMENTOS AVICOLAS, cambio su domicilio a la ciudad de Santo Domingo de los 
Colorados, fijó su capital autorizado, aumentó su capital suscrito y reformó los estatutos de la 
Compañía, mediante escritura pública otorgada ente el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

> Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 16 de febrero de 2005 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Santo Domingo, el 20 de julio de 2006 y en el Registro Mercantil del Cantón 
Quite, el 27 de julio del 2006. 

Ud., se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y augurando éxitos en sus funciones, 

e 

POr: REPROIM, XV. .S.A. REPRESENTACION DE PRODUCTOS E IMPLEMENTOS 

     

  

Da el cargo de Gerente General de la Compañía REPROIMAV S.A. 
REPRESENTACION DE PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVICOLAS, que se me 
confiere según el nombramiento precedente. - Santo Domingo, a 1 de agosto del 2018. 

Dra. MARÍA HELENA NÓLIVOS DÁVILA E a 
C.C. 170788651-9 o Zo 

  
t— 2 z ss 

Dir.: Planta: Km. 4 Ya Vía Santo Domingo - Chone * Telefax: 02 3752 285 Cel.: 0209 838 896 * E-mail: info6reproimavec.com * Casilla: 17-24-218 

Dir. Oficina: Urb, El Prado, Calle Nicaragua s/n y Río Chile * Telf.: 023705 686/02 3705 682 

SANTO DOMINGO - ECUADOR .
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TRÁMITE NÚMERO: 4903 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE FNSCRIPCIÓN 

ZAZÓR DE INSCRIBCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

. KÚMAERO DE REPERTORIO: — 3610 
: FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2018 
| ÚTAERO DE INSCRIPCIÓN: 546 
| REGISTRO LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

La DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  
      
  

  

UNORA2RE DZ LA COMPAÑÍA: REPROIMAV S.A.REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 
IMPLEMENTOS AVICOLAS 

UNOMADRES DEL ADMINISTRADOR —| NOLIVOS DAVILA MARÍA HELENA 
¡IDENTIFICACIÓN 1707886519 
CARGO: GERENTE GENERAL 

¡ PERICOC(Añosk CINCO AÑOS 

E. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  
CUALQUIER EINMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAI QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
| VALIDEZ DEL PR ZO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE   

     

  

            

  

CMS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR EZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

y Ja¡iotoco dla qlejant cede 
icdnela Simio q e mel 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

E Dirección General de Registro Civil, 
E Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD", 
NA    

- dé 
ni 5 o. 

” Número único de identificación: 1707886519 A Ey 

Nombres del ciudadano: ÑOLIVOS DAVILA MARIA HELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: MÉDICO VETERINARIO 

Estado Civil CÁSADO 

Cónyuge: AYORA PALACIO JOSE Cc 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 2000 

. Nombres del padre: NOLIVOS GALO “*   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

“ Informiación certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: PATRICIA DEL CISNE PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - 

- SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

N? de certificado: 186-182-15225 

A se 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-182-15225 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

od 5       

        

  

      

      

    

  

          

Documento firmado electrónicamente



    
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1707886519 

Nombre: NOLIVOS DAVILA MARIA HELENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PATRICIA DEL CISNE'PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTÓ DOMINGÓNT A 4- SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
DOMING . 

- N? de certificado: 183-182-15236 

: 183-182-15236 
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PR FECHA DE EXPIRACIÓN E 
2025-07-16 Ps 
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, Ha Eltoa Yuoliwos 

E LA 

   
lez DSLUBLICA DEL ECUADOR y 
Ed IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : e 

    

CEULA DE w 170788651-9 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
NOLIVOS DAVILA 
MARIA HELENA 

LUGAR De NACIMIENTO 

Colom bia 
Cali (Valle del Cauca) 

FECHA DE MECIMENTO 1952-44-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

: EST=DO CIVIL. CASADO ES o 

LAIA IMA Gose< RR, 
É 

e 

    

AYORA PALACIO 

  

        METRGCCION PMLEESION / OCUPACIÓN : 
SUPERIOR MEDICO VETERINARIO V 234312222 

APELLIDOS Y WOMERES DEL PADAS 
NOLIVOS GALO 
APELLIDOS Y NORIBRES DE LA MADRE 
DAVILA BEATRIZ - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO 
2015-07-18 

  

   
| A 

Ei 
OIPLETO CLAP FAA DA CNYLADO eE] LL 

- . Ts 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN =x 
4 DE FEBRERO 2018 cam 

COmsrzomaciamas ELECTORAL, 

  

cn 
Tru PUDLICA UA LE CUA 

   

7024 024-345 : 1707886519 
. - NÚMERO CÉDULA 

1 JUNTA NO. NOLIVOS DAVILA MARIA HELENA 
o j APELLIDOS Y NOMBRES 

STO DGO TSACHILAS - . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA: 1 

CHIGUILPE 
PARROQUIA 

  

A



Razón: Se adjunta copia certificada de ha odptl de votación por falla en 

el Sistema Nacional de Identificación Cilidadarje a.- Santo Domingo 17 de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

     A 
DR. OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, MSc. 

VR 
NOTARIO CUARTO DEL CA EL-CANTON SÁN NTO DOMINGO 

 



  

bombeo DE LA 

JUDICATURA ¿2 ] 
capital y la reforma del estatuto social; c) Regist 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

  

   Accionistas de la compañía que resuelve el aumento SL 

- Único de Contribuyentes.- Usted, Señor Notario, se. 

E
 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

perfeccionamiento de esta clase de contratos.” HASTA o 

AQUI LA MINUTA, la misma que ésta firmada por la 

abogada HILDA NOVILLO PAREDES, con matrícula 

profesional número 23-2011-9 del Foro de Abogados, 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escriturá se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue por mí, el 

Notario al compareciente, aquél se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

y = leo A, 

  

E> 

(lose NOTARIO CUARTO DEL ANTÓN SANTO DOMINGO 

  

JANTE ZAVALA, MSc. 

    

   
- Se_otorgó ante NE 7 — 

ly. En ds Wa 
e 

COPIA CERTIFICAD is o is TE 

E 1 otorgamiento. ¿8 Lugar, 

“4 , A 7 EX E > e A 

- - L y O ra a. Dpji — 'ANTON SANTO DOMINGO



  

FECHA DE . 

: DE PROTOCOLO: . 

  

Factura: 001-001-000005291. 

FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRATO: 

DE 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL * 

SERRANO. VASQUEZ JOSE 
ON ” 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO:   
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

> E 

WASHINTON 

e 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO:   

[POR SUS.PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

" ¡SERRANO V, JOSE 

20181701005001985 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
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      ¡AQUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



ta
 

RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía Anónima ”REPROIMAV S.A. REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVÍCOLAS”, de fecha veintiocho de abril de mil novecientos 

noventa y cinco, la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMAS DE ESTATUTO, que otorga la señora MARÍA HELENA 

NOVILOS DÁVILA, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía Anónima REPROIMAV S.A. REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVICOLAS, celebrada ante el Doctor Oswaldo Antonio Infante 

Zavala, Notario Cuarto del cantón Santo Domingo, el diecisiete de diciembre del 

dos mil dieciocho, en la cual se aumenta el capital de la Compañía en la suma de 

quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América y su respectiva reforma 

de estatutos, en los términos y condiciones constantes en dicho instrumento, 

ingresada en el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mi cargo. 

Firmada y sellada en Quito, a veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA. 

DE REPERTORIO: 2] 5856 
DE EN 

DE ió 1395 

" - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707886519 NOLIVOS DAVILA MARIA REPRESENTANTE LEGAL 

HELENA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

+ | COMPAÑIA ANONIMA. 

“..| NOTARIA CUARTA /SANTO DOMINGO /17/12/2018 

REPROIMAV S.A.REPRESENTACION DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS AVÍCOLAS 

SANTO DOMINGO 

  

  

  

DATOS SS NOTARÍA: 7 y 

NOMBRE DELA. COMPAÑÍA: 
  

  

  

oÑiGno DELA COMPAÑÍA:     
  

»
 

. 4. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA INSCRIPCION SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA REPROIMAV S.A.REPRESENTACION DE PRODUCTOS E IMPLEMENTOS AVÍCOLAS, LA MISMA 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 20 DE JULIO DEL 2006 CON EL NUMERO 102, REPERTORIO 1132 DE ESTE 

REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECES. A LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         

     

  

  

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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